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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que el centro 
de servicios judiciales para los juzgados civiles y de familia remitió el  

oficio ST-PTM-IT-001760 del 02 de marzo de 2021 de proveniente de 

la Secretaría de Tránsito y Transporte de Armenia, Q.  
 

Qué asimismo, dicha oficina, remitió el memorial radicado por el 
apoderado de la parte.  Pasa a Despacho de la señora jueza hoy 10 

de marzo de 2021 para proveer lo pertinente. 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   
ARMENIA-QUINDÍO 

 
 

 Diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

Asunto   : Auto pone en conocimiento  
Clase De  Proceso : Ejecutivo Singular 

Demandante  : Banco de Occidente 
Demandado  : José Jesús Herrera Correa 

Radicado   : 630014003007-2018-00232-00 
             

 

En atención a lo informando en la constancia secretarial que 

antecede, el Juzgado precisa poner en conocimiento de parte 

ejecutante, el oficio ST-PTM-IT-001760 del 02 de marzo de 2021 de 

proveniente de la Secretaría de Tránsito y Transporte de Armenia, Q 1 

que se ha dado orden para la inmovilización de los vehículos de 

placas GQQ-293 y KCZ-789. 

 

Ahora bien, atendiendo lo manifestado por el demandante el 

memorial obrante a folios 46 a 48, el despacho le informa al togado, 

que la Dirección Seccional de Administración Judicial, actualmente no 

cuenta con parqueadero en donde se dejen a disposición los vehículos 

que son objeto de inmovilización; por tal razón, nuevamente se le 

insta para que en cumplimiento de lo ordenado en el auto anterior, 

                                                 
1 Fls. 49 a 51 del índice electrónico del expediente digital. 
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informe al comisionado el parqueadero o bodega en donde deberán 

dejarse a disposición los vehículos referenciados anteriormente, una 

vez se hallen inmovilizados. Lo anterior, previo a que se materialice 

la diligencia de secuestro de los rodantes.  

 

Finalmente, se ordena la remisión del link del expediente digital al 

apoderado de la parte demandante. Por intermedio del Centro de 

Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, remítase el 

link del expediente a la dirección electrónica del profesional del 

derecho gerenciajuridica@grupoempresarialdinamica.com. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

                                         
 

 M.F.R.V. 
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